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#  A  *La presente invención se refiere *á un dispositivo 
indicador de datos para revelado fotográfico, que constitu­
ye una gran ayuda para el aficionado y el profesional de la 
fotografía, con el fin de obtener el máximo rendimiento de 
las películas impresionadas.

El revelado de películas fotográficas impresiona­
das debe realizarse teniendo en cuenta los datos siguientes: 
sensibilidad de la película, expresada normalmente en grados
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DIN o ASA; características del revelador utilizado; y tiempo 
10 de revelado.

Todos estos datos no los tiene a mano el fotógra­
fo, sino que debe realizar cálculos, o buscar en tablas que 
el mismo ha de confeccionarse o, lo que es peor, trabajar 
con tiempos calculados a ojo, lo cual supone errores impor- 

15 tantea en el revelado que se traducen en la obtención de
clichés deficientes de los que ya no podrán obtenerse copias 
correctas.

Con el fin de solucionar estos inconvenientes y . 
facilitar la labor del fotógrafo, se ha ideado el disposi- 

20 tivo indicador de datos para el revelado fotográfico obje­
to de la invención.

El dispositivo en cuestión comprende un disco gi­
ratorio dividido en zonas de sectores circulares que contie- 

* nen datos que aparecen sucesivamente por una o más ventanas 
25 practicadas en ambas caras de un estuche a modo de bolsa en 

el que está montado giratorio el disco, cuyas ventanas al­
canzan el borde del estuche, habiéndose previsto que en una 
de las caras del disco aparecen sectores circulares en los
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indicación correspondiente a las características del revela­
dor, en cuyas casillas se han indicado tiempos de revelado, 
en tanto que tales casillas se enfrentan a otras previstas 

5 junto a uno de los bordes de la ventana del estuche, en las 
cuales están relacionadas las distintas sensibilidades de 
las películas más utilizadas.

Ventajosamente se ha previsto que en la cara opues­
ta del disco giratorio se han detallado en cada uno de los 

10 sectores en que se halla dividida y encabezados por los da­
tos de una película, una columna de datos de distintos reve­
ladores, otra.columna con los tiempos de revelado, y otra 
columna con los datos de sensibilidad dé las películas usua­
les, a excepción de la que figura en el encabezamiento, lo 

15 cual permite conocer los tiempos a utilizar en el forzado 
del revelado de la película que ha sido impresionada según 
un valor distinto al nominal.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri­
to en la presente memoria, se acompañan unos dibujos en los 

20 Que, tan sólo a titulo de ejemplo, se representa un caso 
práctico de realización del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en pers­
pectiva del dispositivo; la figura 2 es una vista en sec­
ción longitudinal del mismo;. la figura 3 es una vista en 

25 planta por una de las ventanas del dispositivo; la figura
4 es una vista similar, pero por la ventana de la oara opues­
ta; y las figuras 5 y 6 son sendas vistas en planta por am­
bas caras del disco.
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. # * * #4El dispositivo 'descrito* consté en el dibujo de
un estuche -1- dotado de dos ventanas -2- y -3-, una en ca­
da cara -4- y -5- del estuche, de forma sensiblemente trape­
cial. En el interior del estuche -1- está montado un disco 
giratorio -6- alrededor de un eje -7-, cuyas oaras -están di­
vididas, respectivamente en zonas trapeciales -8- y -9-.

En las zonas -8- se han previsto una sucesión de 
casillas superpuestas -8a-, de las que la situada junto al 
borde del disco presenta los datos -10- correspondientes a 
un tipo de revelador, y las restantes los tiempos de revela-r 
do -11- en correspondencia oon las distintas sensibilidades 
de películas que aparecen relacionadas, en -12-, junto a uno 
de los bordes de la ventana -2- y que se enfrentan a las ca­
sillas -8a-.

En las zonas -9- de la cara opuesta del disco se 
han previsto las casillas -9a-, de las que la situada junte 
al borda del disco -6- presenta los datos -13- ds una pelí­
cula, y en las restantes aparecen tres datos en correspon­
dencia, formando otras tantas columnas y que son: los datos 
de reveladores -14-, los tiempos de revelado -15- y los da­
tos de las sensibilidades -16- más usuales, a excepción del 
que figura en -13-.

La utilización del dispositivo es como sigue: pa­
ra revelados normales de acuerde con los valores nominales, 
tanto de la película impresionada, como del revelador, debe 
utilizarse el dispositivo por la cara -4-, haciendo aparecer 
en la ventana -2- la zona -8- del disco -6- encabezada por 
los datos -10- del revelador que se va a utilizar. Una vez

)
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seleccionada la zona correspondiente basta localizar en el 
borde de la abertura -2- los datos -12- que corresponden a 
la sensibilidad de la película que se va a revelar, y en la 
casilla -8a- situada a su misma altura podrán leerse los da­
tos -11- que corresponden al tiempo de revelado.

Con el fin de forzar el revelado de la película 
impresionada según valores distintos a los de su senaibili- , 
dad usual, debe seleccionarse la zona -9- del disco -6- en­
cabezada con los datos -13- de la película impresionada que 
hay que revelar. Seguidamente se localiza én la columna de
datos -16- el que.corresponda a la sensibilidad con que se 
impresionó la película y, de acuerdo con los datos -14- que 
indican el revelador a utilizar, se obtendrá el tiempo -15- 
de revelado, para forzar la película por encima de su valer 

15 nominal.
Cabe señalar que en las caras -4- y -5- del estu­

che podrán reproducirse otras tablas complementarias e indi­
caciones útiles para el fotógrafo, con lo cual éste dispondrá 
de todos los datos necesarios para obtener un revelado y po- 

20 sitivado perfectos, resumidos en un dispositivo manejable.
Serán independientes del objeto de la invención 

los materiales empleados en la confección de los distintos 
componentes del dispositivo, formas y dimensiones de loria­
mos y cuantos detalles accesorios puedan presentarse, siem- 

25 pre y cuando no afecten a su esencialidad.



1. Dispositivo indicador de datos para revelado 
fotográfico, caracterizado por el hecho de que comprende 
un estuche provisto en ambas caras de ventanas que alcan­
zan el borde del estuche, por las que aparecen selectiva­
mente zonas previstas en un disco giratorio situado en el 
interior del estuche, en las cuales se han representado co­
lumnas de datos, disponiéndose en cada una de las zonas de 
una de las oaras del disco una relación de tiempos de reve­
lado, encabezada por los datos correspondientes a un revela­
dor, cuyos tiempos son enfrentables a una relación de sensi­
bilidades de distintas películas prevista junto a uno de los 
bordes de la ventana.

2. Dispositivo indicador de datos para revelado 
fotográfico, según la reivindicación anterior, caracterizado 
por el hecho de que en cada una de las zonas de la otra cara 
del disco aparecen tres columnas de datos, con una cabecera 
común para cada zona en la que se indican los datos de una 
película, cuyas columnas reproducen; respectivamente, una 
sucesión de sensibilidades de distintas películas, a excep­
ción de la que encabeza la zona, una sucesión de distintos 
reveladores, y una sucesión dé tiempos de revelado para for­
zar la película por encima de su valor nominal.

3. Dispositivo indicado de datos para revelado 
fotográfico.

Todo ello según queda descrito en la presente me­
moria y resumido en las reivindicaciones contenidas al fi-



$T?'* * \ # ++  +.* +
** <f+* + +* - ;+nal de la misma, establecidas de acuerdo con el articulo

100 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial y que
comprenden en conjunto siete hojas foliadas escritas a má- .
quina por una sola de sus caras.

Barcelona, 24 de febrero de 1979
Antonio HUERTAS HERNÁNDEZ y
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